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1. INTRODUCCIóN

En esta comunicaciónque presentamosal coloquio sobrela «Ciu-
dad hispánicadurantelos siglos xííí al xví» pretendemosdar a co-
nocer la documentaciónmedieval existenteen un archivo municipal
gallego, sin duda alguna el más rico en volumen, antigUedady cohe-
rencia de sus fondos dentro de las limitacionesque suponenel paso
de los siglos y el descuido de la serie de hombresresponsablesde
su custodia.

Iniciamos el estudiocon una brevereseñasobrela historia de la
ciudad durantela EdadMedía> esquemáticanecesariamente,dada la
intensa vida y las frecuentes tensionesexistentesen un pueblo de
señoríoepiscopal.

A continuaciónexponemosel procesode formación del archivo
del concejo, su crecimiento> ubicación, muebles que lo alojaron y
personasencargadasde su custodia.

Por último, describimos brevemente los fondos conservadosen
la actualidad en el Archivo Histórico Provincial de Orense.

II. EL CONcF.JO DE LA CIUDAD DE ORENSE

Dejando a un lado, por considerarlosun tanto ajenos a esta co-
municación, los problemasrelativos al origen romano de la ciudad,
de la que existennumerosostestimonios arqueológicosy epigráficos,
a la fundación de la diócesis y capitalidad sueva, a la despoblación
subsiguientea la invasión musulmana,repoblación y posterior arra-
samiento, provocado por las incursiones normandasque desde 1015

La Ciudad Hisp4nica... Editorial de la UniversidadComplutense.Madrid, 1985.
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a 1024 veníanasolandoa Galicia> su incorporaciónmás o menosmo-
mentáneaa la diócesis de Lugo, podemossituar el despeguede la
ciudad de Orense de la carla puebla dada por el obispo don Diego
Velascohacia el año 1122: <... volens quippe auriensis ciuitatis deso-
latione propensiusrestaurare»~.

Esta carta puebla era consecuenciade la concesióndel señorío
de la ciudad a favor de la Iglesia y obispo de Orense,hecha proba-
blementepor las hijas de Alfonso VI con el afán de atraérseloa sus
respectivosbandos,puesno debemosolvidar que las discordiasentre
doña Urraca y doña Teresa, causade la independenciade Portugal,
promocionaronla importancia de las tierras de esta provincia.

Aparece ya constituido el concejo en la referida carta puebla:
«facta civium collectione», con cuyo asentimientocuentael obispo:
«arta cum consensuden et plebis»’.

Alfonso VII, en 1131, concedea la ciudad los buenos fueros que
los de la villa de Allariz disfrutabanpor toda la tierra de la Limia,
eximiéndolos de teloneo y portazgo. Le concedeel título de ciudad
con todo lo que ello implica, según expresael privilegio de conce-
sión: «do perenniter adqueconcedo ut sit in ea burgus sive civitas
et quod populetis eam...’>

A mediados del siglo xiii el concejo está completo en cuanto a
sus magistraturas,puescuentaya con cinco regidores,hombresbue-
nos, dos jueces, personerosy canciller. Los jueces y regidores son
designadospor la mitra. Los juecesdesaparecenen 1571 al ser nom-
brado un corregidor por Felipe II, atendiendoa las persistentespe-
ticiones de la ciudad a causade la falta de justicia. Los regidores,
a comienzosdel siglo xvi, figuran en número de ocho> multiplicán-
dose con el tiempo. En los dos últimos siglos de la Edad Media
fueron nombradoscorregidores por los reyes,pero de una manera
esporádicay generalmentepara varias ciudades~.

La historia del concejo de la ciudad durante todo el antiguo ré-
gimen no serásino una lucha continua entre los dos poderes;de una
parte, los obispos, y, de otra, el concejo, más o menos unido según
los momentos> pues no debemosde olvidar la presencia en él de
funcionarios que el obispo designabay que a veces,como nos hacen
ver las actas municipales, se inclinaban a favor de la mitra y en
contra de los interesesde los ciudadanosa los que representaban.

De estasluchas el concejo va arrancandopoco a poco ciertas li-
bertades.Bajo Alfonso X, en 1256, la ciudad prestahomenajedirec-

1 Manuel MARTÍNEZ Suríao, Fueros municipales de Orense, Orense, 1978,
pp. 7 y 18.

2 MARTÍNEz, ob. cit., p. LO.
3 MARTÍNEZ, ob. cit., p. 74.
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tamenteal rey y niegaal obispo el vasallajey los tributos que le son
dcbidos, al parecerporque éste había desconocidola existencialegal
del concejo. Tras varios conflictos entre ambas partes, acuden ante
el rey. El obispo y cabildo reclamanel reconocimiento del señorío
jurisdiccional y territorial y el concejo expone una larga serie de
quejas contra aquéllos. La sentencia real constituye un verdadero
ordenamientoque resume los principales fueros de la ciudad~. En
virtud de ella los jueces nombradospor el obispo serán elegidos
en adelante dc entre los hombres buenos.

Bajo cl obispo don PascualGarcía vuelven los enfrentamientos,
que concluyen con la concordia del alio 1384. Entre sus capítulos
destacael avanceconseguidopor los vecinos, consistenteen que el
obispo nombre dos jueces de entre los seis hombres buenos que el
concejo le proponga~.

Pese a estasconcesionesla paz no llega definitivamente>ya que
los obispos no se resignan en ningún momento a la pérdida paula-
tina de sus prerrogativas tratando de recuperar aquello que se les
está yendo.

En 1531 va a estallar un nuevo conflicto. El obispo consiguepara
si la facultad de designar alcalde mayor valiéndose de medios un
tanto tortuososante la reina. En consecuencia,los jueces del con-
cejo quedanautomáticamentemediatizadospor el nuevo funcionario.
La lucha entre ambos poderesse recrudecey la carenciade justicia
es muy grande.Ante esta situación al concejo no le quedaotra alter-
nativa que acudir a la Real Audiencia y pedir insistentementeel
nombramientopor el rey de un corregidor. Lo consiguen,como hemos
dicho, en 1571, y desdeentoncesel poder real se va afianzando,aun-
que la paz no se logra hasta el año 1628, fecha en que un convenio
del deán y cabildo y el obispo con el fiscal real estipula que la ju-
risdicción de la ciudad pasabadefinitivamente al rey, mientras el
obispo conservabalas ocho regidurías, las notaríasy procuradurías
de la ciudad y obtenía la jurisdicción de Santa Mariña de Aguas
Santas,y el cabildo el anejo de San Juan de Vide como compen-
saciónt

Las necesidadesde la corona obligan a la venta de los oficios.
El primero traspasadoes el regimiento perpetuo obtenido por don
Benito de Pradoen 1591. Desde entoncesse multiplicarán hasta el
númerode 40 en el siglo xvíí. Desdeel siglo xv estabanen manosde
una oligarquia de poderosasfamilias.

MARTÍNEZ, ob. cit., p. 24.
5 MARTÍNEZ, ob. cit., Pp. 47-54.

MARTÍNEZ> oh. cit., p. 103.
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III. ARCHIVO

Los archivosmunicipalesestánestrechamenteligados a la génesis
de los municipios medievalesy> por tanto, a las transformacionespro-
fundas de las condiciones económicas,sociales y políticas de la so-
ciedad feudal. Por otra parte, la necesidadde conservar los docu-
mentossobrelos que reposabanlas libertadesde las villas medievales
contribuyó de manera notable a la formación de los archivos.

1. Formación

El archivo del Concejo de la ciudad de Orense es tan antiguo
como su concejo. Se formó por acumulaciónde documentosal paso
de los siglos desdesu constitución. Su incrementose ve acelerado
al adentramosen la Edad Moderna a medidaque crece la población
y que la administración se va haciendo más compleja.

La documentacióndel archivo se halla formada por dos grandes
grupos: la recibida y la generadapor el propio concejo en el ejer-
cicio de las funcionesque le son propias.Al primer grupo pertenecen
los privilegios conseguidosde los reyes de Castilla, de los obispos,
durante el período en que la ciudad y su jurisdicción perteneció a
la Iglesia, las sentenciasde los pleitos que a lo largo de los siglos
debió sosteneren busca de sus libertades y en la defensa de sus
intereses.

Esta documentación>una conservadaactualmentey otra solamen-
te conocidapor mencionesdocumentales,es la más cuidadosamente
guardada,pues le servía de prueba de sus derechoscuandoeran ol-
vidados y conculcados.

Estos documentoseran conservadosen sus originales o bien en
trasladosy copias y era preocupaciónconstanteel buscarde cada
uno de los reyes la confirmación de sus privilegios, de los cualeslas
últimas conocidassonlas de doñaJuana,en 1506,y la de don Carlos>
en l52O~.

Al segundo grupo correspondela documentaciónelaboraday ge-
neradapor el propio concejo: libros de actasmunicipalesy los muy
diferentes tipos documentalesque eran vehículo para la ejecución
de los acuerdos: poderesdiversos para pleitos y para toda clasede
negocios,arriendos de rentas de propios, padrones y repartimientos
de rentasy tributos, cuentasde mayordomos,calas de vino, compra-
ventas, foros, convenios,etc.

Otra forma de incrementar el archivo la constituye la formación

M~iartnrz, ob. cit., pp. 99 y 101.
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de coleccionesdocumentales>a imitación de lo que ocurría en las
cancillerías reales y señoriales.Así se forman los tumbos como me-
dida de seguridady de comodidadpara conservarlos títulos justi-
ficativos de sus derechosy poder manejarlos con facilidad en el
momento de su búsqueda.

Tenemosconocimientode este tipo de coleccionesen el año 1451,
fecha en que figuran entre los documentosque se recogende la viuda
dcl regidor Gómez Pérez de Chantadaun «cuaderno en que están
trasladadostodos los privilegios del Concejo»~.

Un siglo más tarde, en 1555~> el regidor Alonso de Moure recibe
del procurador general de la ciudad> Pero Váñez de Nóvoa, entre
otros, documentospara llevar al ConsejoReal con motivo del pleito
con el obispo por la jurisdicción de la ciudad, «un libro en perga-
mino en que van escritos y autorizadospor los juecesde la ciudad
de Orense’> una larga serie de documentos otorgados por Fernan-
do IV. Esta misma relación fue vuelta a enviar en 1571 con el mis-
mo objeto, lo que parece indicar que dicho libro no regresó del
Consejo.

El 10 de enero del siguiente año de 1556~ los munícipes «man-
daron que se hagaun libro grandeblanco en el qual se an de asentar
todos los prinilegios e prouisionesy executoriase otras cosastocan-
tes a esta qiudad e su derechoe justicia para que en el dicho libro
se autorize y esténseguidos en el dicho libro e aya quenta e razón
dello y se dará libranza de lo que costareel libro e y(sic) otrosy lo
hagahazer con toda brebedad».Urgía la copia, puesen esosmomen-
tos estabaen su momento álgido el pleito de la jurisdicción junta-
mente con otros dos simultáneos contra el obispo y los diversos
títulos jurídicos del concejo andabande un lado a otro con gran
riesgo de pérdida.

El desorden y descontrol del concejo en asuntosdocumentales
pareceser crónico, segúndemuestranlas ordenanzasdadas por los
oidores enviadospor la Real Audiencia de Galicia en sus visitas. In-
teresanespecialmentea nuestroobjeto las promulgadaspor el doctor
Vaca, oidor y alcalde mayor> el 10 de junio de 1562. Uno de sus
capítulosestablece:

«Otrosí por quanto parescequeno ay la hordenque conuieneen el
asiento e guarda de las cossase negocios que pasanen regimiento>
especialmentequando en ellas ay contradicion e sucededelito, mando
que se hagaun libro grande enquadernadoa manerade libro de caxa,
el qual,numeradaslas ojas, esté en el arca de regimiento e se saque

JesúsFeaao ConsELo, A vida e a fala dos devanceiros,Vigo, 1967, t. 1,
p. 54, núm. 44.

AUPOR, Municipal. Orense,mazo de escrituras,libro 177, fol. 85.
lo AHPOR, Municipal, Orense,mazo de escrituras,libro 7, fol. 31v.
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al tiempo que se fizieren los ayuntamientoe consistoriosparaque en
él asienteel escriuanode qoncejo todas las cosasque se prepusieren
e tratarensiendo concluidasy con la contradicionqueubiere señalado
la personaque fiziere la tal contradigion y que, sy pleito o diferencia
sucedieresobrealgun artículo o negocio,se hagaprocessodello aparte
antel dicho scriuanoponyendo por cabeQadel tal procesoun traslado
firmado e signado de su nombre del acuerdo que sobre ello ubo en
el dicho regimyento por manera que! dicho libro esté syenpre en el
dicho ajuntamientoparael dicho hefetolo qual hagandentrode quinze
dias so pena de seis myll inrs. a cada uno de los dichos alcaldes e
regidoresy de diez mill mrs. al procuradorgeneralpor quanto yncunbe
a su oficio hazer la diligencia sobreello, so la qual dichapenamandoal
escriuanodé qoncejo que asi desto como de todos los otros autos e
mandadosque aquí se contiene enhie testimonyo de lo que acerca
dello se a hecho e conplido dentro de treinta dias con aprecibimyento
que a su costa inhiará personaque lleue la razon dello» 11•

Además de este libro de concejo mandahacer otro para llevar
todo lo relativo a las rentas reales, que era de incumbenciadel ma-
yordomo y por donde se le pudiera hacer cargo de lo que cobrare.
En él constarían los remates de las rentas, obligaciones, etc.

Dispone,también, que se hagaun libro encuadernadodonde estén
las ordenanzasoriginalmente, firmadas y signadasdel escribanodel
concejo, y que estéen el arca del concejo y que en el mismo libro>
en un cuaderno se asientenlos propios y haciendade la ciudad con
todas las escrituras que la ciudad tiene, con la razón de cada una
de ellas y el número donde está para que con más facilidad se pue-

12
dan buscar en el libro

Dos años más tarde ya estabahecho el libro de las ordenanzas:

«Yo, Jácomode Faro, escribanode su magestady del número>con-
cejo de la dicha ciudad de Orense,las hordenan9asy lo demás que
atrás se contienehize encadernarpor mandadode los señoresjueces
y regimiento de la dicha ciudad de Orense, que todo ello ha escrito
en lo atrás ojeado y por verdad dello pongo aquí ini nombre y sino.
En Orense, a deziseis de deziembrede quinientos y sesentae qua-
tro años»£3

La vigilancia llegaba incluso a otras áreas,como era el descontrol
en la utilización de los escribanos:

«Otrosí por quanto resultéde las dichasquentasque algunosrema-
tes de las rentas que se hazenpasanantediferentesscriuanosy antel
scriuano de concejo como se debe hazer, mando que no se haga de
aquí adelantesyno que todospasenantel dicho scriuanode qoncejo
o su escusador»14

“ AUPOR, Municipal, Orense,mazo de escrituras,libro 203, fol. 82v.
12 AHPOR, Municipal, Orense,mazo de escrituras,libro 203, fols. 79-86.
13 AHEOR> Municipal, Orense,mazode escrituras,libro 203, fol. 125.
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En 1571 el ayuntamientotiene que recurrir a la relación de los
documentosenviados en el año 1555 a fin de remitirlos a la Corte
con motivo del mentadopleito de la jurisdicción, puesal parecerya
no teníanotra referenciay por ello vuelven a insistir el 31 de octu-
bre de 1575’~:

«atentoqueen este ayuntamientono ay luz, tumbo ni razónde los pre-
nilegios, fuerosy escripturasque tocana esta ciudad e a los propios
e rentas della e para efecto que ubiese la dicha luz e claridad que
conbiene, el Sr. Lcdo. Bybanco, corregidor pasado, dexó hecho un
libro grande de marca mayor> muy bien adornado e autorizado, e
hasta agora no se avya puesto en el dicho libro escritura ni fuero
ninguno e conbyeneque lo para que se fizo el dicho libro aya efecto,
acordarone mandaronque yo> JuanSoto, escribano>las que todas las
escripturasy fueros e autos tocantesa estaciudad e a los propios e
rentas dellas las haga escreuire sacar de buena letra en el dicho
libro e tumbo que para ello se fizo e las ponganpor su horden segui-
dos de mi signo para que en todo tiempo conste e aya luz de los
propios e rentas a la dicha ciudad pertenecientese se puedancobrar
e lo haga con toda diligencia e cuidado porque lo que fiziere se man-
dará pagare satisfaráel trabaxo e ocupaciónasí a mi, el dicho escri-
bano, como de los escreuientesque en ello entendiesene trasladasen
las dichas escripturaspor ser cosaque tanto conhiene..

Este libro de propios se comenzó dos años después,en 1577, y
comprendesolamentehastael año 1589.

2. Local y mobiliario

La noticia más antigua que hemos logrado de este archivo se
refiere a la entregaal procuradorgeneral de la ciudad por un regi-
dor de la misma de las escriturasde privilegio que el concejo tenía
de los reyes de Castilla y de los obispos de Orense> el 19 de enero
de 1432 16 El regidor Juan Pérezde Junqueiraentregaal procurador
del concejo>PascualRodríguez,seis escriturasde privilegio, escritas
en pergaminocon sellos pendientesde plomo, y otras siete> también
en pergamino>y una carta en papel, signadasde escribanospúblicos,
que el concejo tenía de las mercedesde reyes y obispos.

El 21 de diciembre de 1434 ‘~ se levanta acta de la entrega y
puestaen el arca do con~ello, que estabaen poder y en la casa de
morada de Lois Gonzálezdas Tendas, en presenciade los regidores>
del procurador general del concejo, del notario y testigos, de siete

14 AIIPOR, Municipal, Orense.
‘~ AHPOR, Municipal, Orense,mazo de escrituras,libro 7, fol. 315.
‘~ Fnano, ob. oit, t. 1, p. 15, núm. 6.
17 FERRO, ob. cit., t. 1, p. 28, núm. 21.
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privilegios en pergaminocon sellos pendientesde plomo y otros ocho
privilegios en pergaminoy signadosde escribanospúblicos.

La preocupaciónpor la custodiade estosdocumentoses grande,
pues hastaparala incorporaciónde un documentoal arcase levanta
acta. El 5 de enero de 1435 ponenen dicha arca, en casadel citado
Lois González, en presenciade cuatro regidores> del procurador y
del notario> otro privilegio en pergaminoy signado de notario pú-
blico:

«As quaes ditas escripturasde suso nomeadaslogo foron postas
en casa de Loys GonQaluesdas Tendas en hua arqua pechada con
duas chaueset deytaron todas las ditas escripturasen ela, et deron
logo hua chaue Afonso Anrriques, procurador do congello, et outra
chaueAJuaro Afonso de Fonteyña,et outra chaue mandaronque a
tertese Loys Goncalues,en cuyo poder seya a dita arqua, et que se
non abrise senestartodos tres presentese o notario do congello. ~» 18

El 9 de enero de este mismo ano ‘~ seguía siendo guardadordel
arca el regidor Lois González>pues Inés Pérez>viuda de PascualRo-
dríguez>procuradorque habíasido del concejo,en presenciade cinco
regidoresy del procuradorentregaseis cartasde pergamino,selladas
con sellos pendientesde plomo, y otras seis cartas,signadasde no-
tarios públicos, a Lois:

«et ordenaronlogo que o dito Loys Gon9aluesque as poseeen hua
arquaen suacasae que estaarquaque teuesetres pechaduraset que
hua das chauesque a teueseo procuradorda 9ibdadeet outra chaue
o dito Loys Gonqaluese outra chaveAluaro Afonso da Fonteyña,reje-
dores, et que as outras duas escripturasque falescan, que ouuera o
dito PascoalRodriguez,hun cje purgameoet outro de papel, que as
ouuesene posesencon asoutras, que asy o ordenauanet mandauan.»

Cuando el regidor o personaque custodiabalos documentosdel
archivo se moría, el concejo acudea la casadel fallecido y se hacia
cargo de los mismos. En 1451, a 18 de mayo, se personanen la casa
que había sido del regidor Gómez Pérez de Chantadael juez Alfonso
Yáñez de Lagea,cuatro regidores y el procurador del concejo,Diego
de Balboa, para recogerlos sellos y privilegios y escrituras del con-
cejo, requiriendo a la viuda, Aldonza Rodríguez,para que les entre-
gue, y así lo hace, «hun saquetelas escripturas que se siguen...».
Además de los privilegios figura un cuaderno, en que están trasla-
dados todos los privilegios del concejo y el selo en hua qaixa.

Recuperan,pues, dichas escriturasy privilegios el juez y regido-
res «en hun saqo con o dito seelo» y lo entregana Alfonso Yáíiez
da Lagea~.

18 FERRO, ob. cit., t. 1, p. 30, núm. 21.
i~ FERRO, ob. cit., t. 1, p. 31, núm. 22.
2iJ FERRO, ob. cit., t. 1, p. 54, núm. 44.
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Antes del ato> el 19 de marzo siguiente,Alfonso Yáñez,ya en ca-
lidad de regidor> entregaen las casasde moradade Lois Gongalves
das Tendastodos los privilegios

«postosenaarca do dito Loys Gon;alvesen hun saco de liño e mays o
sedo do dito con9ello, que ten figura de lión e pecharona dita arca
con duas pechadurase entregaronas chavesdelas,hua delasa AJuaro
Afonso da Fonteyñae a outra ao dito Loys Gongalues»21•

El silencio de las fuentesen la segundamitad del siglo XV, época
de revueltasy grandestrastornosen la ciudad y en todo el reino,
no nos permite conocer las peripeciasdel archivo de la ciudad.

Continuabanen un saco las escriturasa principios del siglo XVI.
El 15 de febrero de 1512, el concejo

«porqueavia muchosdias que no avian savido quén tenía las llabes de
la arca del conqejo e agorase hallabanen poder de Gómez de Rebo-
redo, procuradorque fué del año pasadoe de otros años> e non las
avia querido dar, le amandadron,so penade dez mili mrs., la mitad
para la cámarae fisco de Su Altesae la otra mitad para lasportas de
la 9ibdad, que logo las entregueal procuradorDiego de Amoeiro e las
escriturasque tiene e jure de dar dellas buenacoentade las escrituras
que tiene en saco’~~.

Esta acta es un claro exponente del interés mostrado por los
magistradosmunicipales en la posesiónde documentosmunicipales,
ya por motivos de curiosidad histórica> ya por oscurosafanes. Pro-
piciabael acto el hechode que el concejo no tenía casasconsistoriales
donde albergarel archivo y por ello el arca debía estara buen re-
caudo en las casas de magistradosque ofrecieran garantíasde segu-
ridad contra robos, incendiosy otras cualesquieracausas,y de acuer-
do> también,con lo estipuladoen los capítulos de corregidoresdados
por los ReyesCatólicos en el año 1500 ~.

Hacia mediados de siglo, el guardadordel archivo será el escri-
bano del concejo.En 1549

2t éste mandaa EstebanBlanco y a Fran-
cisco de Banga y a los escribanos de la ciudad por ante los que
habían pasadoescrituras tocantes al regimiento y concejo que las
dieseny entregasenal escribano del concejo Francisco de la Rúa,
para que las tenga en su poder y hagacuentay razón de todas ellas.

Este acuerdoes un testimonio del traspasode responsabilidades
en la custodia del archivo de la autoridad política a un técnico en
la producciónde documentaciónconcejil> si bien no definitivamente.

21 FERRo, ob. cit., t. 1, p. 55, núm. 44.
~2 AUPOR, Municipal, Orense,Acuerdos, libro 171, fol. 29v.
~ JaimeGONzÁLEZ AloNso, El corregidor castellano,Madrid, 1970, p. 303.
24 AHPOR> Municipal, Orense,Acuerdode 16 de febrero> libro 173, fol. 68.
25 AHPOR, Municipal, Orense,Acuerdo de 28 de marzo, libro 173, fol. 208.
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El ayuntamientoya tenía, desde1519, casaconsistorial y a ella
pasaráen breve la errantearca.

Con tanto trasiegode documentaciónno es de extrañarla preocu-
paciónpor conocerla documentaciónexistentey las posiblespérdidas
y fugasa fin de ponermano en ello. En 1555~> el procuradorgeneral
Pero Yáñez de Nóvoa, requiere al juez y regidores para que manden
arreglarel arcadel concejo que estabaen poder del notario> ya que
no tenía llave porque se habíaperdido y habla necesidadde que se
le hiciesendos cerradurascon dos llaves diferentes.El acuerdo,como
es natural, dispone que se hagany que entretantoel regidor Pedro
Díez de Cadórniga

«saque las escriturasque están y hallare en la dicha arca y las en-
tregue al dicho Pereanesde Nóboa, ProcuradorGeneral de la dicha
cibdad, para que las tengaen guarday recaudohastaen tanto que se
ponganlas dichasdosc<erradurascon sus dos llabes en la dicha arca
y se pongan en ella las dichas escripturaspor recuento ynbentario,
para que en todo tienpo aya dellas cuenta e recado y que de aquí
adelantetenganlas dichas dos llabesuna el regidor mas antiguo de la
dicha víbdad y la otra el dicho Pero Anes de Nóboa, procurador ge-
neral.. .

Al año siguiente~, por estar malo el regidor más antiguo y no
poder asistir al regimientoni dar la llave del arca las vecesque era
necesario, lo que redundabaen daño a la ciudad, acuerdanque la
llave estuvieseen poder del regidor FernandoAlvarez de Belmonte,
el Viejo, juntamentecon la misma arca del concejo.

Continúa la vigilancia del procurador general,Gonzalo Enríquez,
en 1566, que pide

«que se pongaen el arcadel conzejola hordenanqadel bino oreginal
y las mas escriturasy preuilegios que della se sacaron»27

No olvidaban tampoco el aspectosuntuario> ademásdel pragmá-
tico, pues el arca del concejo, en 18 de marzo de 1574, tenía sus
llaves con borlas de distintos colores. El procuradorgeneral entrega
en dicha fecha al corregidor una llave con borla colorada; al regidor
Juan de Nóvoa otra con borla azul, y al escribano una con borla
verde>que eran las tres llaves del arca del concejo de la ciudad «que
está en estas casas»>para que las tuvieran en custodia y como se
ordenaba~.

Alojada el arcaya en las casasconsistoriales>era insuficientepara
la guarda de los documentosen el año 1596 ~> acordandola ciudad

~ AHPOR, Municipal> Orense,Acuerdode 29 de mayo, libro 173, fol. 252.
2~ AHPOR, Municipal, Orense,libro 174, fol. 165.
‘~ AHPOR, Municipal, Orense,libro 7, fol. l90v.
29 AHPOR, Municipal, Orense>Acuerdo de 22 de febrero, libro 190, fol. 307.
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por ello que el cajón que estabaen las casasdel ayuntamientoque
habíasido de la capilla de San Sebastiánse diese al escribano del
ayuntamientopara poner los papelesen él.

De vez en cuando es necesariobuscar documentosprobatorios
de algún derecho, como ocurre el 27 de mayo de 1599 ~, fecha en
que acuerdanlocalizar la ejecutoria del pasto que tenía la ciudad
para lo que el procurador general la haría buscar en el urca del
concejo y en las demás partes donde se pudiesehallar.

De las viejas instalacionesdel archivo pervive todavía el arcón
de los escribanosdel ayuntamiento,con decoraciónexterior polícro-
ma y en muy buen estado de conservación. Se halla actualmente
en el Palacio Episcopal> en donde fue depositado a principios del
siglo pasadocon los fondos del antiguo corregimiento como conse-
cuenciade los destrozosproducidospor las tropas francesasy merced
a la benevolenciadel cardenalQuevedo y Quintano. Una inscripción
en e] arcón expresadicha pertenencia.

3. Organización

La misión del archivofue la de custodiay conservacióndel fondo
documentalacumulado, a fin de tener en cualquier momento una
pruebaque sirviera como armajurídica en defensade unos derechos
o un antecedentepara una gestión de tipo administrativo. Sin em-
bargo> desde muy pronto caló en la conciencia de los magistrados
municipales la necesidadde una organización a fin de recuperar la
información y los títulos precisos con facilidad, Esta organización
quizás no vista como muy urgente durantela época medieval, en la
que los documentosno erandemasiadonumerosos,sí lo fue a partir
de la EdadModerna>cuandola burocraciay la complejidadadminis-
trativa multiplicaron la documentación.

En una primera fase, como ya hemos visto, las actasse apilaban
en arcas, metidas> todo lo más, en bolsas o saquetes.Y el sello,
guardadoen una caja. Pero en 155531, con motivo de un arreglo del
arca«se mandanponer las escriturasen ella por recuentoynbentario
para que en todo tienpo aya dellos cuentae recado».La organización
consistía> pues, en un simple registro de escrituras,probablemente
con una descripciónsumaria, pero sin referenciaalguna a su coloca-
ción en el arca.

Pareceque no pasó de aquí la organización del archivo en esta
primera etapa. Solamentea fines del siglo xvii, al acumularseen

~ AUPOR, Municipal, Orense,libro 193, fo]. 84.
31 AIZIPOR, Municipal, Orense>Acuerdo ~1e28 de marzo, libro 173, fol. 208.
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grandescantidadeslos documentosproducidospor el propio concejo
y los recibidos por el, se puso manos a la obra de dar una clasifi-
cación y un orden al archivo. Constituye la segundafase, que cae
fuera de los limites marcadospor este trabajo.

4. Fondos

Los fondos históricosdel Archivo del Ayuntamiento de la ciudad
de Orensefueron incorporadosal Archivo Histórico Provincial de la
ciudad en los años 1949 y 1959, constituyendohoy la parte más vo-
luminosa de la sección municipal de dicho Archivo.

Pero por haber sido la ciudad de señorío de sus obispos hasta
muy entradoel siglo xvii ~> buenaparte de la documentaciónsobre
la misma se guardatambiénen el archivo de la catedraly diocesano.

Los ultrajes del tiempo y el poco cuidado de los hombresrespon-
sables de su custodia han ocasionadola pérdiday la destrucción de
numerosaspiezasdocumentales>cuya existencia consta documental-
mente.Pero éstasno sonlas únicasrazonesde la exiglildad de dichos
fondos. La defensade los derechos de la ciudad en los frecuentes
pleitos que hubo de sostenera lo largo de los siglos fue otra de las
razonesde la merma documental.

Es a todas luces verosímil que la municipalidad adopté para su
archivo la costumbredel reino y las normas indicadas por las dis-
posiciones reales>de las Cortes y de la Real Audiencia.

En la descripción de los fondos que damos a continuación nos
limitamos exclusivamentea los que abarcan hasta el siglo xvi, in-
clusive. Ante la imposibilidad de hacer una clasificación orgánica,
por tratarse de fondos fragmentariosy dispersos>los hemos dividido
en dos apartados.En el primero, y de una forma un tanto forzada,
hemos formado tres grupos segúnlas materias.En el segundoapar-
tado hemos consideradolas colecciones.

FONDOS DOCUMENTALES

Grupos doumentales

Gobierno: Libros de actas.
Libro de las Ordenanzas.

Hacienda: Libro de las obras de la Puente.
Hidalguías.
Padronesy Repartimientos.

MAmníNrz, ob. cil., p. 103.
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Libro de los Propios.
Receptoríasde los encabezadosde alcabalas.

Justicia: Autos sobrela peste.
Registrode Notas de JuanGarcía.
Causacriminal.

Coleccionesdocumentales

Mazos de escrituras.
Diplomas.
Papelessueltos.

GOBIERNO

1. Libros de actas

Se conocentambiéncon el nombrede libros de acuerdos,si bien esta
denominaciónno obedecea su contenido,pueséste abarcaun campomás
extensoque el de los propios acuerdos,como más adelanteveremos.

Recogen>como su nombreindica, lo sucedidoen las reunionesdel con-
cejo y regimiento>siendo de una riquezaextraordinaria de datos sobreel
acontecer diario de la ciudad y sobre sus relaciones con la realeza, la
administracióncentral y otras institucionesy personasa todos los niveles.

Los libros de actasdel ayuntamientode Orenseque se conservanarran-
can del año 1432> si bien existen amplias lagunas>de las cualesla más
graveafectaal períodocomprendidoentrelos años1460 y 1508> siguiéndole
a más distanciala de 1523 a 1526.

Estos libros fueron reconstruidos>ordenadosy encuadernadosen el
año 1761, segúnconstaen las hojas de guardade todosellos, querecogen
en brevesnotas manuscritasextractosdel contenidode las actasmás im-
portantes:«Encontrédos legajossueltos>queporqueno seperdieseny ser
de estos años [1432-37] los junté a la postre de estelibro» ~. Nos da la
fechaexactael libro de la Puente~ «. . el mas diestro, si lo lee con igual
afecto,no deje de notar las noticias que hallare,para lo sucessiuo,lo que
haré será juntar a éste otros papelesque me parece auer visto en el
archiuo sobre esta obra y me alegraráen esto no dejarle a otro en qué
trauajar.Maio, 17 de 761».

Reúnenactas de acuerdos>de recepcióny lecturade documentosreales,
de otras autoridadesy de particulares>que se transcriben,poderes del
concejo a sus personeros>ordenanzas>recudimientos,posturas y arrien-
dos de rentas> títulos de procuradoresgenerales>regidores>escribanos,
libranzas>etc.

El estilo de las actas del siglo xv es muy conciso y esquemático>no
llevan validacióndel escribano,todo lo más una especiede rúbrica al final

~ AHPOR, Municipal, Orense,Libro de actas,Hoja de guarda,Sign. 1.
34 AHPOR> Municipal, Orense,Libro de la puente,floja de guarda>Sign. 207.
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de cada auto. Parecenauténticasminutas, puesno ahorran el etcéteray
las tachadurascon rayas oblicuas de autos y páginas enteras. Las del
siglo xvi llevan primero rúbricas del escribanoy, desde1527, firma y ni-
brica de éste.

La lengua empleadapara el siglo xv es el gallego.Las del xvi, el cas-
tellano.

El papel es de buenacalidad y con marcasde agua; los de 1442-48 lle-
van un jarrón; los de t448-56, un anda,una campana,cabezade toro o
unastijeras; los de 1457-59> tijeras y unicornio; en los del siglo XVI predo-
mina la flor de lis coronaday la mano alzadacon estrella en la punta~.

La letra empleadaes la cortesanaen los libros del siglo xv y primer
cuartodel xvi> y la procesal,en todos los demásdel siglo xvi.

La joliación sueleser modernaen casi todos los libros> si exceptuamos
los libros foliados en la organizacióndel siglo xviii.

Todos los libros se hallan encuadernadosen pergaminoarrugadoy re-
seco y de no muy buenacalidad. Los de 1432-37 y 1438-41 han sido res-
tauradosen el año 1977 por el Centro Nacional de Restauraciónde libros
y documentos.El de 1591-98 tiene una bella encuadernaciónrenacentista.

El tamaño de todos es el de folio> a excepciónde los libros de 1432-37,
1438, 1455-61 y un cuadernillode 1448-56, que son de tamañocuarto.

Los asuntos son muy variados,centrándoseespecialmenteen aspectos
relativos a la jurisdicción y a los diferentesoficios del concejo> ordenan-
zas y mandamientosdel mismo sobre asuntos de sanidad,gobierno,mer-
cado,etc. Muchos tratansobrequerellas,muertes,robos y agraviossufri-
dos por los moradoresde la ciudad, ya de nobles> del obispo o de otros
particulares. Algunos se refieren a los judíos quehabitabanla ciudad, a la
SantaHermandad.El puentey la barcadel río Miño son el tema de otras
muchas actas. Los impuestos de todo tipo, pedidos, rentas, yantar real,
alcabalas>etc.,centranotro buennúmerode dichasactas,Los del siglo xvi
giran alrededorde las pestesy las medidaspara preservara la población.

Su importancia es muy grandepara rehacerla historia urbana, las ¿li-
tes de poder, la política municipal, la estructurasocial y económica.Su
valor quedapotenciadopor la inserciónde numerososdocumentosreales
y particulareshoy completamenteperdidos.

1. Años 1432-1437.212 bIs. 260 x 200 mm. e. perg. Sign. 1.
Escribano:Alvaro Ajonso
Años 1469-1470. Fols. 197-212.
Escribano: Afonso Enríquez.

2. Años 1438-1441.93 fols. 302 x 225 mm. C. perg. Sign. 2.
Escribano: Alvaro Ajonso.

3. Años 1442-1448. 121 fols. 286 x 215 mm. C. perg. Sign. 168.
Escribano: Alvaro Afonso.

4. Años 1448-1456. 198 fols. 302 >< 220 mm. C. perg. Sign. 169.
Escribano: Alvaro Afonso.

25 Por no disponer de los repertorioscorrespondientesen las bibliotecasde
la ciudad no hemospodido identificar algunasfiligranas.



El Archivo del Concejode la ciudadde Orensey susfondos... 197

5. Años 1455-1456. 164 fols. 250 >< 195 mm. C. perg. Sign. 2.
Escribano: Alvaro Afonso.

6. Años 1457-1459.81 fols. 298 x 210 mm. C. perg. Sign. 4.
Escribano: Alvaro Alonso.

7. Años 1509-1522.252 fols. 340 >< 250 m. C. perg. Sign. 171.
Escribano: VascoFernández,

8. Años 1527-1540. 102 fols. 325 >< 240 mm. C. perg. Sign. 172.
Escribano: Vasco Fernández.

9. Años 1548-1557.270 fols. 315 x 230 mm. C. perg. Sign. 173.
Escribano: Juan de la Rt~a.

10. Años 1562-1568. 320 fols. 330 >< 210 mm. C. perg. Sign. 5
Escribanos:Benito González,GómezCid, Jácomede Faro y JuanGar-
cia de Figueroa.

11. Años 1568-1571.189 y 179 fols. 280 >< 200 mm. C. perg. Sign. 6.
Escribano: Juan RodríguezSoto.

12. Años 1572-1577.408 fols. 330 >< 230 mm. C. perg. Sign. 7
Escribano: Juan Soto.

13. Años 1577-1586.502 fols. 360 y 270 mm. C. perg. Sign. 8.
Escribano: Juan Soto.

14. Años 1587-1590.225 fols. 350 y 225 mm. C. perg. Sign. 9.
Escribano: Juan Soto.

15. Años 1591-1598.467 fols. 350 y 270 mm. C. cuero. Sign. 190.
Escribanos: PedroLópez Sotoy Luis Fernández(desde 1595).

16. Años 1598-1604.476 fols. 320 y 260 mm. C. perg. Sign. 193.
Escribano: Luis Fernández.

2. «Libro de Regimientode la ciudad de Orensedonde están las Horde-
nangasdesta9ibdad con el trasladode la hordenangadel bino confirmada
por 5. M. que la oreginalestá en el arca de qoncejo; las demásoreginal-
menteban encadernadascomo paresQiapor la pautay bansinadasal cabo
de mi notario que las hize enquadernary saquéde otros libros a donde
estabanpara que aquí se allase con la horden del señor dotor Baca...»
Escribano: Jácomede Faro. Año 1564. 232 fols. 310 y 220 mm. C. perg.
Sign. 203.

Contiene ordenanzasdesde comienzosdel siglo XVI hasta 1592, sobre
gobierno, justicia, abastos>sanidad,etc.

HACIENDA

1. Libros de obras de la Puente.Años 1433-1438.97 fols. 320 y 250 mm.
C. perg. Sign. 207.

Contienecuentasde la recaudaciónpara la obrade la Puentede Orense,
cuentasdel portazgo y barcasdel mismo, y está escrito en gallego.

Se arregló este libro al igual que los libros de actasen el año 1761,
según constaen nota manuscritade la hoja de guarda.
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2. Hidalguías

Bajo este epígrafese agrupaninformaciones,ejecutoriasy peticiones
de hidalguía:

— 1502, septiembre,22. Orense.Sentenciasobrela hidalguíade Pedro
Rodríguezde la Morera, pronunciadaen la plaza del Campo por los jue-
ces ordinarios Juan Fernándezde Luaces y Pedro Alvarez de Belmonte.
1 h. 31 >< 22 cm. Sigo. C 51.

— 1507-1588. «Papelesde la ydalgufa de Francisco Méndez y de su
hijo Alonso Méndezque toca a Don Juan Méndez de Soto> vezino y rexi-
dor de la ciudad de Orense.»60 fols. 32 x 22>5 cm. C. perg. Sign. 317.

Contieneel f. 15, en pergamino> trasladodel Libro de los Linajes de
Juan de España,rey de Armas de 5. M., con escudopolicromo y extracto
de la historia de los Méndez; y, en papel, a toda plana, armas de los
Montoto.

— 1514, julio, 6. Información de hidalguía del cirujano Juande Lares,
natural de la villa de Molina de Aragón y vecino de Orense.11 h. 31 )<
22 cm. Marca de agua: mano alzadacon estrella.Sign. C 51.

— 1516, agosto, 1. Traslado> a petición de Pedro de Benavides>vecino
de Orense> de un privilegio de los Reyes Católicos, otorgado en Medina
del Campo el 20 de diciembre de 1480, confirmando otro de Enrique IV,
dado en Olmedo el 11 de noviembre de 1465, a su vez confirmatorio de
otro suyo de 20 de agosto del mismo año, dado en Guimarás,por el que
concede la hidalguía con las exencionesinherentes a favor de Antón
Fuertes>armero>hijo del armero de Astorga, Luis Alonso, y de sus des-
cendientes.11 h. 32 x 22 cm. Sign. C 51.

— 1519. Solicitud del platero Pedro de Benavides,vecino de Orense,
como nieto de Antón Fuertes, armero y vecino de Astorga> a quien se le
había concedido privilegio de hidalguía, para que se le reconozcacomo
hidalgo notorio y se le borre del padrón pecheroen el que había sido
incluido indebidamente.Accede a la petición el ayuntamientoel 12 de
mayo. 1 h. 31 >< 22 cm. Sign. C. 51.

— 1562, septiembre,25. Valladolid. Ejecutoria de hidalguía de Ares
Fernándezde Alvín, vecino de San Cristóbal de Ousende.Perg. 42, fol.
31 cm. Sign. C. 51.

— 1588. Información de hidalguía de Pedrode Andrade,hijo de Lope
de Andrade y de Leonor Suárez>parapasaral Perú «por le auer asentado
el Lcdo. Juan Sarmiento de Valladares, alcalde de la Casa y Corte del
Rey y tío suyo, en servicio de D. García de Mendoza, Virrey del Perú».
91 fol. 31 x 22 cm. Sign. C. 51.

— 1588. Información de nobleza de los hermanosAntonio López de
Guadalupe,vecino de la ciudad de Orense; Juan Díaz, mercader,vecino
de la ciudad de Santiago, y FernánDíaz de Guadalupe,vecino y regidor
de la villa de Castro Caldelas,y nietos de FernánLópez de Guadalupe,
hermanodel doctor Antonio de Guadalupe,cirujano mayor del emperador
Carlos V, y bisnietos del maestroJuan de Guadalupe,protomédicode
los ReyesCatólicos. 83 fols. 34,5 x 24 cm. Sign. C. 51.

— 1588. Otro ejemplar de la Informaciónanterior.77 fols. 35 >< 24 cm.
C. perg. Sign. C. 51.
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— 1588. Información de noblezadel racionerode la catedralde Orense,
PolendosVázquez,hijo del doctor Alvaro Vázquez de Sampayode Abe-
lenda,vecino que fue de Orense.30 fols. 30 >< 22 cm. Sign. Caja 51.

— 1589. Información de hidalguía de Juan Ojea de Figueroa,vecino
de la villa de Madrid, hijo de Benito GonzálezOjea y de CostanzaAres>
vecinos de Orense.22 fols. 31,5 x 22 cm. Sign. C. 51.

— 1595. Información de hidalguía de Melchor Feijóo Enríquez,natural
de Trarigo, tierra del condadode Monterrey,con motivo de partir «para
las yndias y Perú y otras partesy reynos extraños».28 fols.

— 5. a. Petición de Gonzalo Vizcaíno, vecino de Orense>para que se
le guarde la hidalguía. 1 h. 310 >< 200 mm. Sign. Papelessueltos.

— 5. a. Petición de Juan Rodríguez>vecino de la ciudad de Orense>al
concejo y regimiento para que se le borre del padrón de la hermandad
por ser hidalgo en virtud de privilegio concedido a su linaje que estaba
en poder del notario Vasco Fernández.1 h. 31 >< 22 cm. Sign. C. 51.

3. Padrones y repartimientos

Comprendenpadrones de vecinos de la ciudad y repartimientos de
diversascontribuciones.Consignanpor calles los nombresde los distintos
vecinos y la cantidada repartir o repartidaa cadauno.

Los hemos agrupadopor conceptos:

1. Padronesde la ciudad de Orensepara el servicio de SS. AA. Sign. C. 2

Año 1502 (3 piezas).6 h., 300 x 110 mm.; 4 h.> 295 x 110 mm.; 6 h.,
305 x 110 mm. Marca del último: mano alzadacon estrella.

Año 1503. 6 h., 305 >< 110 mm.
Año 1510. 6 h.> 220 x 160 mm. Marca: mano alzada con estrella.
Año 1511. 6 h., 310 x 110 mm. Marca: mano alzada con estrella.
Año 1512 (2 piezas). 8 h., 314 x 106 mm.; 8 h., 325 x 120 mm. Marca

del primero: mano alzada con estrella.
Año 1513. Para las penasde las bodas y servicio que los procuradores

del Reino le ofrecieron al gobernadorpara que no se eje-
cutaseny para el gastode la armadaque se habíade hacer
para defensadel Reino de Galicia. 12 h., 285 >< 100. Marca:
mano alzada con estrella.

Año 1514. 8 h., 305 x 110 mm. Marca: mano alzada con estrella.
Año 1515. Relaciónde todos los vecinos de la ciudad, así de pagacomo

clérigos, hidalgos y exentosde servicio. 6 h., 280 x 200 mm.
Marca de agua.

Año 1517. Padrón de 1516 del servicio. 6 h., 305 x 105 mm. Marca:
mano alzada con estrella.

Año 1518. Padrón del servido de 1517. 17 h., 290 y 220 mm. Marca:
mano alzadacon estrella.

Año 1519. 2 h., 305 y 220 mm.
Afio 1520. 6 h., 215 y 155 mm.
Año 1525. 8 h., 310 y 215 mm. Marca: mano alzada con estrella.
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Año 1528. 10 h., 3t0 x 110 mm. Marca: mano alzada.
Año 1529 (2 piezas).18 h., 305 x 105 mm.; 18 h., 305 x 110 ¡¡un. Marca:

mano alzada coronada.
Año 1531. 8 h., 305 >< ltO mm. Marca: mano alzada coronada.
Año 1535. Comprende, además, la provincia y lo que cupo a las

provincias de Santiago,Coruña y Betanzos, Lugo y Mon-
doñedo. 22 h., 310 x 220 mm. Marca: mano alzadacon es-
trella.

2. Padronesde la ciudad. Sign. C. 1

Año 1428. Rúa de los Arcedianos. t h., 220 x 135 mm.
Año 1429. Rúa da Barreira. 1 h., 455 y 145 mm.
Años 1430-32. Varias rúas. 1 h., 300 x 110 mm.
Año t490. 4 h., 295 y 210 mm. Marca de agua.
Año 1492. Rúa das Chousas.1 h.> 250 y 155 mm.
Año 1498. 1 h., 205 y 170 mm.
Año 1523. 8 h., 310 y 110 mm.
Año 1524. 4 h., 310 y 110 mm. Marca: mano alzada con estrella.
Año 1526 (3 piezas). 12 h., 300 y 110 mm.; 18 h., 300 y 105 mm.; 10 h.,

310 x 110 mm.
5. a. (11 piezas).6 h., 305 y 110 mm. Marca: dos llaves cruzadas.6 h.>

305 y 110 mm. Marca: mano alzada con estrella.

3. Padronespara la obra de la puentede Orense

Año 1487. Ciudad de Orense. 6 h., 310 y tSO mm.
Año 1498. Ciudad de Orense (incluidos hidalgos> pecheros, clérigos .y

exentos).2 h., 200 x t55 mm.
Año 1493. Ciudad de Orense.8 h., 315 y 115 mm. Marca de agua.
Año 1495. Ciudadde Orense.8 h. 300 y 115 mm. Marca: mano alzada

con estrella en la punta.
5. a. Relación de lo debido por el primer repartimiento. 1 h., 450 x

145 mm.
5. a. Aldea de Quintas. 1 h., 310 y 110 mm.
5. a. Aldea de Requeixo.1 h., 305 x 110 mm. Marca de agua.

4. Padronesde la Hermandadde la ciudad de Orense y repartimientos

Año 1470. 4 h., 300 y 115 mm. Deterioradoel texto y margen inferior.
Año 1483. 12 h., 215 y 150 mm.
Año 1484. 11 h., 210 y 160 mm.
Año 1487. 8 h., 215 y 155 mm. Marca de agua: corneta.
Año 1488. 3 h., 310 y 225 mm. Marca: mano alzada con estrella.
Año 1490. 8 h., 305 y 110 mm. Marca: pez coronado(?).
Año 1491. 8 h., 310 y 115 mm. Marca de agua.
Año 1492. 10 h., 310 x 115 mm. Marca de agua.
Año 1494. 6 h., 310 x 113 mm. Marca de agua.
Año 1495. 7 h.> 290 y 105 mm. Marca de agua.
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Año 1496. 8 h., 295 x 105 mm. Marca de agua.
Año 1497. 6 h.> 315 x 113 mm. Marca de agua: mano alzada con es-

trella.
Año 1498. 8 h., 315 y 112 mm. Marca de agua: anda enmarcadaen

un círculo.

5. Padronespara la obra de la puentede Orense

Año 1491. Coto de Mugares. 2 h. F. Marca de agua: mano alzadacon
estrellaen la punta.

Año 1491. Coto de Barbadás.1 h. F. Marca de agua: mano alzadacon
estrella en la punta.

Año 1491. Coto de Moreiras. 1 h. F. Marca de agua: mano alzadacon
estrella en la punta.

Año 1491. Coto de Sobrado. 1 h. E. Marca de agua: mano alzadacon
estrella en la punta (59y?).

Año 1491. Coto de Bentraces.1 h. E. Marca de agua: mano alzadacon
estrella en la punta (42v.o).

Año 1491. Coto de Seixalbo. 1 h. E. (61 y?).

Año 1491. Coto de Vilanova y Rante. 1 h. F. (23 yo).

6. Año 1440. Padrón del pedido para las bodas del príncipe. Rúa do
Pumar. 1 h., 425 X 1455 mm.

7. Año 1456. Relación de las rentas que se deben al obispo Fr. Pedro
de Silva de sus rentasde los años 1454 a 1456. 2 h., 295 y
215 mm. Marca: tijeras.

8. Año 1485. Repartimientode las personasque fueron a Vilajuán. 2 h.,
225 y 155 mm. Marca: mano alzada con estrella.

9. Año 1488. Repartimientopara la ida de Pedro Giral a Castilla. 3 h.,
225 >< 155 mm.

10. Año 1495. Repartimientopara los caminos entre fidalgos y pecheros.
4 h., 282 y 100 mm.

11. Años 1500-1501.Repartimientospara el casamientode las infantas:
1500. 6 h., 315 y 110 mm.
1501. 6 h., 310 y 110 mm.

12. Año 1513. Repartimiento de la sisa del pan. 2 h., 290 x 220 mm.
Marca: mano alzada con estrella.

13. Año 1513. Libro de la sisa (3 piezas). 8 h.> 205 X 140 mm. Marca:
gusano.20 h., 315 >< 120 mm. Marca: mano alzada con es-
trella. 46 h., 305 >< 110 mm. Marca: mano alzada con es-
trella.
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14. Años 1513-1515.Repartimientosde la sisa da ferraría:
1513. 8 h., 315 x 110 mm. Marca: mano alzadacon estrella.
1515. 10 h., 315 >< 110 mm. Marca: mano alzadacon estrella.
S. a. 20 h., 310 x 110 mm.

15. Años 1514-1517.Repartimientosde la sisapara la casa del consistorio:

1514-15. 1 h.> 315 x 215 mm. Marca: mano alzada con es-
trella.

1517. 48 h., 310 >< 115 mm.

16. Año 1515. Repartimientosele la sisa de las candeleirasde cera y sebo

1515. 6 fi., 310 x 110 m. Marca: mano alzadacon estrella.
5. a. 2 h.> 300 x 110 mm.
5. a. 4 h., 310 x 110 mm.

17. Años 1514-1517.Libros de la sisa del pescado

1514. 17 h., 315 x 120 mm. Marca: mano alzadacon estrella.
1517. 20 h., 230 x 115 mm. Marca: mano alzadacon estrella

(le sirve de cubierta la hoja de un incunablede far-
macia).

1517. 6 h.. 310 x 110 mm.

18. 5. a. Repartimiento de los hombres que fueron en socorro de
la fortaleza de Lugo. 6 It, 315 x 115 mm. Marca: mano
alzadacon estrella.

19. 5. a. Repartimientode peonespara ir a la guerra de Ponferrada
«bien armadosa punto de guerra».4 h., 290 x 105 mm.

20. 5. a. Repartimiento de peones que SS. AA. mandan ir a este
llamamiento.6 fi., 310 x 106 mm. Marca: mano alzadacon
estrella.

21. 5. a. Padrón de los que debenlos pedidos.12 h., 300 >< 110 mm.
Marca: ala.

22. 5. a. Relación de lo percibido de los tiradores de las rúas de
los pecherosque tomó AlonsoEnríquez.1 h., 300 x 110 mm.
Marca: ala.

23. 8. a. Repartimiento del salario del corregimiento (Diego Oso-
rio). 20 h., 300 x 110 mm. Marca: toro.

24. 5. a. Repartimiento para confirmar el juro sobre las alcabalas
e ida a Castilla.
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25. 5. a. Padrón para el repartimiento para seguir el pleito que el
obispo de Orense movió a la ciudad sobre la jurisdicción
real. 16 h., 310 >< 110 mm. Marca: mano alzada con es-
trella.

4. «Libro de los Propios destamuy noble y muí leal ciudad de Orense
el qual se comenzóAno del señor de mill y quinientos y setentay
siete. EscriuanoJuan Soto.» Años 1577-1589.234 fols. 295 x 210 mm.
C. Perg. Marca de agua. Sign. 204.

Contiene los rematesde las diversas rentasde Propios, el valor de los
mismoscada año> fianzas,entregade bienes,etc.

5. Trasladosde los privilegios reales de las receptorías de los encabe-
zadosde las alcabalasreales del obispado de Orensea favor de Pedro
de Monteser, vecino de Valladolid. Años 1537-1540. Sign. 0. 115.
Año 1537. 6 fols., 30 5< 19,5 cm.
Año 1539. 6 fols., 30 5< 21 cm.
Año t540. 6 fols., 30 5< 20 cm,

JusTiciA

1. Autosobrados por el licenciadoPatiño, juez nombradopor la Real
Audiencia «para la preservacióny remedio del mal contagioso» en la
ciudad de Orense.Ante el escribanoFrancisco Rodríguez,1598. 67 fols.
18 x 19,5 cm.

Constituyenel conjunto de medidastomadaspor dicho juez con mo-
tivo de la peste del año 1598, la más grave sufrida por la ciudad en el
siglo xvi.

2. Registrode Notas de Juan García, notario del concejo de la ciudad
de Orense,1484. 327 fols. 24 cm. Hol. Sign. 170.

No lleva validación del notario, a excepciónde un documentodel fo-
ho 228; rúbricas del notario al final de la última línea de cada asiento.
Foliación moderna(siglo xviii). Fue donado al AHPOR por don Vicente
Viqueira, de Villagarcía de Arousa, el año 1960.

Contiene muchas escrituras de foro hechaspor el obispo de Orense,
Diego de Fonseca>trasladosde documentosrealesy particularesy algunos
documentosmunicipales.

3. Ejecutoria de sentenciaen el pleito promovido por el canónigo de
Orense,Suerode Oca, y Eufemia López, viuda de Juan RodríguezVeloso,
contra Pero Yáñez de Bóveda, Troilos de Bóveda,Gómez de Firé y con-
sortespor haber dadomuertea Juan RodríguezVeloso, criado de Suero
de Oca, 1541, agosto,24, Orense. Traslado ante el escribano Gonzalo Pla-
cer. 26 h. 30 cm. Sign. C. 221.
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COLECCIONES

1. Mazos de escrituras

Son coleccionesfacticias de documentosde muy diversa índole, unos
elaboradosy otros recibidos por el concejo.

Suelen estarencuadernadospor años.
Comprenden:peticiones del procurador general y de particularesal

concejo con demandasdiversas,cartas>etc.
Peticionesy memorialesdel concejo al rey, ConsejoReal>Real Audien-

cia, etc.
Poderes,contratosde obras,calasde vino> aranceles,visitas de prisio-

nes, de pesos,rematesde rentas>obligacionesy cuentasde rentas.
Provisionesy cédulasreales,etc.

— Años 1565-1566.396 fols. 31,5 5< 22,5 cm. C. perg. Sign. 174.
1565> fols. 1-151. Escribano: Jácomede Faro.
1566, fols. 152-396. Escribano: Juan García de Figueroa.

— Años 1567-1569. 352 fols. 31 x 22 cm. C. perg. Sign. 175. Escribano:
Juan García de Figueroa.
1567, fols. 1-208.
1568, fols. 209-322.
1569, fois. 323-352.

— Año 1570. 250 fols. 31 5< 22 cm. C. perg. Sign. 176. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1571. 462 fols. 32 5< 24 cm. C. perg. Sign. 177. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1576. 332 fols. 33,5 5< 24 cm. C. perg. Sigo. 178. Escribano:
Juan Soto.

— Años 1576-1595. 475 fols. 33 x 27 cm. C. perg. Sigo. 179. Escribano:
Juan Soto.

— Año 1578. 364 fols. 35 5< 26 cm. C. perg. Sigo. 180. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1579. 558 fols. 32 5< 21,5 cm. C. perg. Sigo. 181. Escribano:Juan
Soto.

— Año 1580. 510 fols. 31 5< 21,5 cm. C. perg. Sigo. 182. Escribano:Juan
Soto.

— Año 1581. 154 fols. 30 5< 22 cm. C. perg. Sign. 183. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1582. 183 fois. 31 5< 22 cm. C. perg. Sign. 184. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1583. 284 fols. 31 5< 22 cm. C. perg. Sigo. 185. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1584. 202 fols. 29 5< 22 cm. C. perg. Sigo. 186. Escribano: Juan
Soto.

— Año 1585. 156 fols. 31,5 5< 22 cm. C. perg. Sigo. 187. Escribano:
Juan Soto.

— Año 1589. 329 fols. 31 5< 22 cm. C. perg. Sigo. 188. Escribano: Pedro
López Soto.
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— Año 1590. 254 fols. 32 x 22>5 cm. C. perg. Sign. 189. Escribano:
Pedro López Soto.

— Año 1595. 288 fols. 30,5 5< 21 cm. C. perg. Sign. 191. Escribano:
Pedro López Soto.

— Año 1596. 326 fols. 31 x 22 cm. C. perg. Sign. 192. Escribano: Luis
Fernández.

— Año 1600. 332 fols. 31 5< 22 cm. C. perg. Sign. 194. Escribano: Luis
Fernández.

2. Diplomas

Forman estacolección 22 diplomas, entre los que se encuentrandocu-
mentosrealesde Pedro1 <2), Juan 1 (1), Enrique III (1) y Felipe II <1).
Los restantesdocumentosson foros, donaciones,ventas,sentenciasy ca-
pítulos de agravios.

Están comprendidosdichos pergaminosentrelos años 1309 y 1584. Se
hallan ordenadoscronológicamentey cuentancon un catálogopendiente
de publicación.

3. Papeles sueltos

Reúneestacolección 340 documentos,de los que unos son originales,
otros traslados> copias y minutas. Se hallan comprendidosentre 1388
y 1556. Su ordenaciónes cronológicay existe regestade los mismos,tam-
bién pendientede publicación.

Es documentacióncomplementariade las actas municipales.
Podríamosagruparlos en dos apartados>la documentaciónemanada

del concejoy de susoficiales en el ejercicio de sus funcionesy la docu-
mentaciónrecibida por el concejoy sus oficiales.

Al primer grupo pertenecen(y seguimosla clasificación tipológica dada
por Pino Rebolledo en su Diplomática municipal3~y la ampliaciónhecha
por Maria JosefaSanz37) documentosconstitutivos, como las cartas de
encomendacióncon los condes de Lemos y Benavente,d¿cumentosde
régimen interno entre los que figuran algunasactas concejiles,ordenan-
zas y documentosde mayordomazgo;documentosde relación, como me-
moriales de agravioscometidos por los obispos> corregidores>e iglesias
y monasterios, cartas de merced, de seguro y amparo, de petición, de
foro, libranzas, contratosdiversos; poderes;documentosde los diversos
funcionarios> como testimonios>requerimientosy notificacionesante es-
cribanos;sentenciase informaciones testificalesdadasy tomadaspor los
alcaldes;cartas de información> petición y cuentasdadas por los pro-
curadoresgenerales;autos de ejecuciónde acuerdosmunicipalespor los
regidoresy otros oficiales.

Al segundogrupo se adscribendocumentosreales (albalaes,provisio-
nes, cartas de seguroy amparo),del ConsejoReal y de la Real Audiencia

36 FranciscoPINO REBOLLEDO, Diplomática municipal. Reino de Castilla. 1474-
1520, Valladolid, 1972.

3~ María JosefaSANZ FUENmS, Tipología documentalde Za Baja Edad Media
castellana, ‘Archivística» (Sevilla, 1981), Pp. 93 y s.
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de Galicia, y documentosparticularesmuy diversos, tales como cartas
de cortesía,petición> reclamación,obligación, etc.

Los temas tratadosson muy variadosy similares a los que figuran en
los libros de actas.

INSTRUMENTOS DE DESCRIPCION

GAunso DOMÍNGUEz> Olga: Archivo Histórico Provincial de Orense. Gula del
investigador,Orense,1977.

Catálogo de libros de la Sección Municipal del AHPOR, mecanografiadoy en
fichas sueltas.

Inventario de papelesde la Sección Municipal del AHPOR, mecanografiadoy
en fichas.
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